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grupo a) del artículo 61 de dicha Ley, 'Por lo que seran total
mente. subvencionadas.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse dentro del plazo que
para la solicitud de beneficios sei\ala el articulo 14 del Real
Decreto 3153/1979•. de 26 de octubre. pm" el que se acordaron
actuaciones de reforma y desarrollo agrario de la zona.

Cuarto.-Por el Instituto Nactonal de Reforma y De",arroll0
Agrario se dictarán las normas pertinentes'para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. rr. para su conocimiento y efectos:
Dios guarde a VV. n.
Madrid. Zl de septi.embre de 1984.

ROMERO HERRERA

25426 ORDEN de 4 -de octubre de 1984 por la que se
aprueba el Plan de mejoras territoriales y obras
de concentración parcelaria de la zona de Olmillos
'de Sasamón (Burgos).

Ilmo$. S!'E!s.: Por Real Decreto de 30 de junio de 1980 (<<Bo
I..tí,n Ofkinl del Estado.. de 11 de, octubre). se declaró d,e utili·
dnd púbJ1ca la COi.l::p otración parcelaria de la zona de Olmi

_Hos de Ssss.món (Burgos).
En cumpl.;mianto de lo dispuesto en el artfculo 82 de la Ley

de Refo:'-ma y DesanolJo Agrario de 12 de enero de 1973, el lUSa
tituto Naci<:lnal de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprnbs.ción de este Ministerio el, Plan de mejoras ~

territorieles y ohra.s de la zona de Olmillos de Sasamón· (Bur
gas). que se refiere a las obras de red de caminos y red de
saneamiflnto. .

A este Plan ha prestado su conformidad en virtud da los
trámites estublacidos en el Real Decreto 3537/1981." de 29 de
diciembre ("Boletín Oficial del Estado.. de 5 de marzo de 1982).
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en

25425 ORDEN de 27 de septiembre de 1984 por la que
se deck¡,ra comprendida en zona de preferente loca
liz.ación. industrial agraria la ampliación de la fábri~

ea de que:.,-'os que la Sociedad ,,.Manchasur, S. L.".
posee en San Clemente (Cuenca) .

Ilmo. Sr: De conformidad. con la propuesta elevada 'Por esa
Dirección Genernl sobre petición fonnulada pc.r la Sociedad
~Manchasur, S. L.», para acoger la ampliación de la fábrica. de
quesos que posee en San Clemente (Cuenca) a los beneficios
señalados en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios del Real
Decreto 634/1972, de 13 de enero, por el que se declara la pro
vincia de Cuenca, entre otras, como zona de preferente locali
zación industrial agraria.
~ Este Ministerio ha resuelto:

'Uno.-Declarar .la ampliación de la fábrica de quesos que
h Sociedad .Mancha~;ur. S. L, ... posee en San CI~mente (Cuen
ca} comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria d3 la provincia de Cuenca. definida en el Real Decre
t"'r' 834/1978, de 13 de enero, a los efectos de lo que dispone la
Ley 152/1963. de 2 de d:ciembre, y según la normativa del De
creto 285:>/1984. de B de septiembre.

Dos.-Incluir dentro de la zona de" preferente localización
industrial agraria la actividad industrial propuesta.

Tres.-Conceder los beneficios señalados en lo.... articulas 3."
y 8." del Decreto 2392/1972. de 18 de agos~o, scbre industrias
agrarias de interés preferente. excepto la expropiación forzosa.
de los te.-renos por no haber sido solicitada y los suprimidos por
las I:eyes 44/1978. de a de 'septiembre; 81/1978, de 27 de diciem
bre. y 32/1980, de 20 de lunio, en la cuantía indicada. en el
grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5.de mar·
zc de 1965.. .

Cuatro.-Conceder un plazo de tres meses; contado a partir
de la fecha de aceptación de la presente Orden ministerial.
para que la citada ·sociedad presente el proyecto definitivo de
la ampliación de la fábrica de quesos. que deberá estar redac
tado por técnIco competente y visadó por el Colegio Oficial ca
rrespondi':mte.

Cinco.-A la vista de la resolución adoptada sobre el proyecto:
definitivo se fijará la subvención correspondiente, así como el
plazo para la terminación de la§ obras e instalaciones.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 da

febre":) de 1982J, el Director general de Industrias Agrarias y
AUmentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

Ilmos. Sres. Subsecretarío y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y" Desarrollo Agrario.

RESOLUCION de.' de octubre de 1984, d6 la Direc
ción Provincial ,de Ciudad Real. por la que se
hace oúbliro el otorpamiento del permi~o de inves·
tigación minera Que se ctta.

La Direcci"'n Provincial del Mlnl!'Oterio de Indusr";a y Ener
gía en Ciudad Real' hace saber que ha sido otorgado el sigUien'
te permiso de Investigación:

25423

~í1NISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA. Y AIJ:VIENTACION

(

.;-.fúmero: 12'.378 Nombre: .Longuflra",... Minzrah Rec~sde la
Sec:-ión e). Cuadrículas: 220. Ténninos municip'l:E's: Ciudad
Real, Miguélturra y Pozuelo de Calatrava.

Lo qUA se hace público en cumplimiento de lo elspuesto en
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real. 3 de octubre de 1984.-El Director prov.incial
megi01el.

nes; S. L.-o contra Resolución de este Regi.:;tro de 14 de diciem
bre de 1001, se ha dictado, con fechf' 2 de marzo de 1984. por la
citada Audierrcta, sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue;

«Fallamos: Que, desestimando el riIK"Urso oontencioso-admi
nistrativo interpuesto por eJ Procuz ador señor GaIl\Íarilla5, en
nombre y representación de la Compaüía mercantil "A. Naran10
5ividanes, S. L.". contra acuerdo de la Dirección General del
Registro de la. Propiedad Industrial de 14 de diciembre de 1981,
así como contrn la desestimación prusunta por sHenctoadmlnis
trdtivo del recurso de reposición interpuesto contra la primera,
declaramos que las resoluciones impugnadas son conformes. a
Derecho: sin ha'C9I'- exprpsa condena en costas.·

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de t956. ha ~enido a bien
diE-poner que se cumpla en sus p1'opios términos la referida sen
tt"!ncJa y se publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial del
Estada..

I;o que comunico a V S. para suconocimfento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, f:9 dp septiembre de 1984 -El Director generaL Julio

Dplicado Montero-Ríos.,
Sr. Secretario general erel Registro de la Propiedad Industrial

•..
25424 ORDEN de Zl de septiembre de 1984 por la que se

aprueba el plan de obras y meloras territoriales
(cuarta parte) de la zona de ordenación de explota
ciones Centro de Bada joz (Badajoz).

Ilmos, Sres.: Por Real Decreto 3153/1979, de 26 de octubre, se
acordaron actuaciones de reforma v desa.rrollo agrario en la
zona de ordenación .de explotaciones Centro de I'.lda1oz <Ba'
da;ozJ. ,- .

Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en los artículos 82' y
129 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha estudiado las ne
cesidades mas urgentes de la zona y ha elaboradq, con el fin
de antederlas, el plan de obras y mejoras· territoriales kUl}:",ta
parte} de la citada zona, que se refiere a obras de caminos
rurales de servicio y de captación de aguas subterráneas;

A este plan, de obras ha prestado su conformid;Jd. con fe·
cha 11 de septiembre de 1984, la Consejería de Agricultura y
Comercio de la Junta de Extremadura en virtud de lo esta·
blecido en el Real Decreto 3539/1981, de' 29 de diciembre, por el
que se transfieren competencias en materia de agricultura.a
dicha Comunidad Autónoma.

Examinado dicho plan. este Minl'Sterio considera que las
obras en él incluidas han sido dehídsmante clasificadas, según
determina el. articulo 61 de la citada Ley de Reforma y Desa·
rrol)o AgrarIO y que, al mismo tiempo. dichas obras son con
vemente, para que se obtengan de la ordenación de explotacic:
nes. los mayores beneficios para la producción de la zona y
para los agricultores y ganaderos afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

. Primero.-Se aprueba el plan de obras y mejoras territo
nales (cuarta parte), de la zona de ordenación de explotaciones
Centro de Badajoz (Badajoz),

Segundo.-De acuerdo con los artkulos 62. 65 Y 70 de la Ley
de Refo:ma y Desarrollo Agrario. se considera que las obras
de cammos rurales de servicio y las de captación de aguas
subterráneas, queden clasificadas como de interés general, en el
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